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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
<ttiestre ................ -............ 15 pwete»

' S-e«tr» .................................. —
:7* .we) ........... ............................ —

Las .mscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Iloriar PinnateHi, calle Pignalelli, 87.

Lu rfe f'icru podrin ha erur rr»itietico el impoita 
"IT gnó pM’.a) t: otro yídto

Todos los pagos se vertUonrán en la Depositaría 
d ; rondo* piovinoialcs (Diputación Provincia!)

6oa númeroe que ce reclaruei: dégpii^n de trát acu 
nido* ceairo dial desde su publicación sólo se ser

«1 precio de venta, o se* e gü céniimoe los de!
<Eo corriente; t'7$ ptas.. loe -leí sEn anterior, y d« 

afina. nfiS O’'ieta

PRECIOS DE LOB ANUNCIOS
For ceda Saea o frscológ que peupe cada onuavit 

e documento que ee inserte, 1'56 pesetas. Ai ortrinai 
scotupafiará un sello niñvfi de UNA peseta por eai'J 
inserción.

Los derechos de publicación de númeroa extraer 
dinarioe y suplementos serán convencionales de aeaer. 
do coa h entidad o particular que lo interese.

Los enuncies obligados al pago, *6lo it iwienerte 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
rcr.ponda de éste. •

Las inserciones eo solicitarán de! Kxctno. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, uegún está pret> 
oído, laa de la primera Autoridad militar.

i todo recibe de anuncio acompañará un ejemplar 
de) Bo l e t z w respectivo como comprobante, riendó 
pago loe demás que sé pidan.

Tempoco tienen derecho mis que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión 1.» 
original, ios Centros oficial».

El Bo l it iw OnciAt se halla do venta en le le. 
píente del Hceer PieeeteBL
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

InmediatMnicncc que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Eo l b t I* Of ía l , dispondrán que se tije un ejemplar en c! sitio oe 
^-mmbre, <’ le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srea. -cretarios cuidarán, bajo su más estrecha rcponsabili- 
tad, de conco rar los números de este Bo l it íw , coleccionados orde- 
aa^arrente para su encuadernación, que deberá verificarse si anal

rada semestre. ■

Las leyes obligan en ¡a Fenlnaula, islas adyacentes, Canarias y t* 
rr.torioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, z ioh vetM 
dfar de mi picmulgación, ai en ellas no ae diapuneae tura cosa (O 
digo civil). .

Las disposiciones del Gobienió son obligatorias para la capital 
- rovincia desde que ae publica» oficialmente en ella, y desde c-tatre 
días después pura los demás pueblo* de la misma provincia. (Ley Se 
3 de noviembre de <887). . e

JEFATURA DEL ESTADO
LEY

((!o h Ii 11 tuición- — Véase B.O. del «lía 25 de febrero)-

rAPITULO III
De los Tribu Hules Regionales de Responsabilidades

Políticas.
Articulo 24. b'.stos Tribunales se constituirán con 

un Jefe del Ejército, que actuará de Presidente: un 
funcioiíiario de la darrera judicial de catc^oria no in
ferior a Juez de ascenso y un militante de Falange 
EspañMla Tradicionalistá y de las |. O. N. S. que 
sea .Abogado. Los tres, y un suplente para cadvt uno 
de ellos, de igual procedietícia que los nrbpivtanos, 
serán nombrados por 1a Vicepresidencia del GOr 
bienio: a projuqesta del Ministerio de Defensa, los 
Jefes del Ejército: del de Justicia, los funcionarios 
judiciales, v del Secretariado de Falange Española 
Tradicionaíista de las J. O. N. S., los mililautes de 
dicha organización.

También'por la l\ •icepresidcncia leí Gobierno, a 
l>ropuesta del Ministerio de Justicia, se nombrará a 
cada Tribunal un Secretario y un suplente. Oficiales 
primércx y seguncb'A respectivametne, de Sala de Au- 
diiencia provincial, así como el personal subalterno 
«¡ue parta cada uno proponga el Tribunal Nacional.

Artículo 25. Se crea un Tribuniail Regional, por 
lo menos, en todas las capitales de provincia eñ que 
hava Audiencia Territorial. También se crea atro en 
cada una de las tres poblaciones siguientes: Bilbao, 
Mejilla v Ceuta.

Artículo 26. Gomi>ete a los Tribunales Regiona
les de Responsabilidades Políticas las funciones si
guientes : . ,

a) Ordenar a los Jueces instructores provinciales 

la formación jde éX]xl(Héntes. por propia iniciativa o 
a vinud «lé denmicias ti» particulares o de comuni
caciones de las AutonMiades civiles o militares, Agen
tes. de Policía y Comandantes de Puesto de la Guar
dia Civil, cuando los hechos que en ditas se expon
gan puedan ser constitutivos de responsabilidad po
lítica. con arreglo aJ artículo 4.° de esta Lev, o dis
poner su archivo en caso contrario.

b) Remitir a los Jueces instruptores provi peíales 
los testimonios que reciban de la jurisdicción de 

Guerrá' en ios casos a que alude di- cpígra'íc a) Idel 
articulo 4 o. a los efectos (fufe se determinan en 
el 53. ; . 1‘ i

c> Acordar inhibiciones, aceptar competencias y 
promoverlas con arreglo a las disposiciones de esta 
Tvey. ■ . #

d) Vigilar la rápida tramitación de los expe
dientes, ordenandó a los Jue^s instructores que den 
cuenta periódica del estado de aquéllos, y aperci- 
biéndóles por las faltas de celo y actividad que ob
serven. de las que darán cuenta al Tribunal Nacional 
cuando por su reiteración o gravedad las considere 
merecedorlas de sanción.

e) Acordar la nulidad de los expedientes, repo- 
niétídplos al estado en que se encontraban cuando se 
cometió 1a infracción: disponer 1a práctica de nue
vas diligencias v resolver las consultas que les diri
jan los Jueces instructores.

f) Dictar sentencia motivada en los expedientes, 
absolviendo a los inculpados o imponiéndoles las 
sanciones que estimen procedentes.

g) iDispo-ner la elevación de expediente al Tribu
nal Nacional, previa notificación de la sentencia al 
incul|>ario en los casos previstos en el artículo 56.

h) Ejecutar los fallos tan pronto como sean fir
mes, adoptando las medidas que procedan para el 
cumplimiento de las sanciones impuestas y ordenan

- -
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do al Juez civil esi>ecial, por lo que a las económicas 
respecta, la instrucción de la pieza separada cuando 
el sentenciado no acredite haberlas hedió efectivas 
dentro del término.

i) Acordlar el archivo de los expedientes y, en su 
caso, el de las piezas separadas que con tal fin les 
envíen los |ucees civiles especiales.

CAPITULO IV
l)e los Juzgados instructores j^ownclaks.

Artículo 27. Por la Vicepresidencia del Gobier
no, a propuesta dd Ministerio de Defensa, se nom
brarán Jueces instructoras de responsabilidades po- 
lítidas a Oficiales de Complemento u honoríficos del 
Cuerpo Jurídico Militar o de la Armada o a profe
sionales de cuaquier Arma o Cuerjio del Ejército que 
ixisean el título de Abogado: y Secretarios, a Briga
das,'Sargentos o soldados que ostenten el nurmo tí
tulo o que hayan desempeñado dargos lie Secretario 
u Oficiales dle Secretaría en Juzgados civiles o mili
tares durante un año por lo menos, designándose en 
igual forma los" suplentes respectivos, cine habrán de 
reunir las mismas condiciones que los propietarios, y 
el personal subalterno (|ue piara cada fuzgado pro
ponga el Tribunal Nacional.

Artículo 28. Se establecerá, por d pronto, un 
Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas 
en Bilbao,- MdiHa y Ceuta, y en cada unía de las ca
pitales de provincia de 1a zona liberada. Estos últi
mos dependerán del Tribunal de la región a que co- 
rres|x>nda la provincia.

Artículo 29. Compete ‘a 1os Jueces uistructorcs 
militares:

a) Cursar al Tribunal Nacional del que dependan 
las denuncias que reciban, para- qué aq- él acucóle 
si ptoioede o no incoar expediente de responsabili
dades polítidasi

b) Instruir los expedientes con sujeción ai pro
cedimiento establecido en la presente Lev, a los ar- 
tículk s 372 y 374 del Código de Justicia Militar y a 
las demás disposiciones cíe éste, en cuanto no se 
opongan a las de aquélla.

c) Dirigirse a todas l'as Autoridades y funcio
narios, militares y civiles, entidades y organismos 
públicos y privados de toda España, redamando los 
informes" datos y auxilios de cualquier dase cpie es
time necesarios. Para ello emplearán 1a forma de res
petuoso oficio o telegrama cuando dichas Autorida
des o funcionarios sean de superior categoría, y si 
sus peticiones fueran desatendidas, lo pondrán en 
conocimiento del Tribunal Regional de quien depen
dan, para que determine si procede desistir de la pe
tición o elevar razonada queja a! Tribunal Nacional

Responsabilidades Políticas, a fin de que acuerdé 
lo que corresponda.

d) Redactar, cuan<b considere concluso el expe
diente, un resumen metódido de todas las pruebas 
practicadas, resumen que terminará exponiendo con 
claridad y precisión su parecer acerca de 1a res- 
jxmsabilidtad o irresponsabilidad del inculpado, y, en 
su caso, dé las circunstancias modificativas ''e aqué
lla, que, a su juicio, concurran.

c) Elevar dicho informe, con el expediente, nu
merado y foliad-;, al Tribunal competente, para re
solución.

Ai-tícidv, 30. Al Secretario incuiube cumplir cuan 
to determina el artículo 377 del Código de Justicia 
Militar en tod® lo que no sea inaplicable a esta clase 
f|x espedientes,

CAPITULO V 
De las -Audiencias.

.Xrtículo 31. \ las Audiencias Territoriales que 
se mencionan en el artículo 25 y a las provinciales 
dte Bilbao. Malaga y Cádiz, constituidas en Sección 
especial, corresponde conocer, con arreglo al ar
tículo 75, y sin ulterior recurso, de las apelaciones 
que se interpongan, y sean admisibles, contra las re
soluciones que dicten los Jueces civiles especules en 
las reclamaciones coincidentes que tengan su origen 
o se' relacionen dqn la pieza separada que aquéllos 
tramiten para hacer efectivas las sanciones económi
cas impuestas a los responsables políticos. ,

Artículo 32. La Sala a que alude el artículo pre
cedente se constituirá con tres Magistrados, susti
tuyéndoles, caso necesario, otros dé la misma A udien
cia, que designará su Presidente, e! cual también 
hará la designación de Secretario de aquélla, nom
bramiento que recaerá en un "Oficial de Secretaría 
que cobre sueldo del Estado.,
' Las 'apelaciones se elevarán por el Juez, con ofi

cio de remisión, al Presidente de esta Sala especial 
míe será el de más categoría o el más antiguo—. 

(fuien, por medio del Secretario, acusará recibo el 
mismo día en que tengan entrada los autos, o, lo más 
farde, al siguiente.

CAPITULO VI
De los Juzgados civiles especiales.

Artículo 33. A cada uno de 1os Tribunales Re
gionales de Responsabilidades políticas se le asig
nará un Juzgado civil esfiecial constitirdo por un 
Juez de primera instancia o Magistrado dé la carre
ra judicial y un Secretario de! Guer-pio le Secreta
rios iudiciales. los cuales serán nombrados ñor la 
Vicenresidencia del Gobierno, a propuesta del Mi
nisterio de Justicia. En igual form'a se nombrarán 
los Oficiales de Secretaría que en cada Juzgado sean 
necesarios.

.Los Secretarios no percibirán derechos dle arancel, 
pero cobrarán el sueldo que al nombrarles se les se
ñale. J.os Ofieales de Secretaría también percibirán 
sueldo.

Cuando sea preciso sustituir interinamente a! Juez 
civil esnecía!. ejercerá sus funciones e! de primera 
instancia de 1a localidad, v si hubiera más de 11110. 
el une designe el Decano. Al Secretario 1e sustituirá 
un Oficial de Secretaría habilitadlo. .

Artícub 1 34. Corrpsp ndé 'a los Jueces civiles es- 
péciales:

a) Incoar, previa orden dé! Tribunal Regional, 
la pieza se,piarada para hacer efectivas las sanciones 
económicas que no ha^n sido satisfechas por los 
declairados responsables políticos, dentro del plazo, y 
formar en ella e1 inventariio valorado de los bienes 
en los casos a que se refieren los artículos 51 y 54.

b) Practicar, también en dicha pieza, los embar
gos y medidas precautorias que proceden, así como 
proveer a la administración e intervención de' los 
bienes de los responsables políticos.

c) Sustanciar y fallar, por los trámites que en 
esta Ley se establecen, las tercerías de dominio y de 
mejor derecho y cuantas demandas se entablen como 
consecuencia de la pieza separada.

d) Llevar a efecto la venta de aquellos bienes que 
les ordene eníajenar la Jefatura Superior Adminis
trativa de Responsabilidades Políticas.

c) Intervenir, en suma, en todo lo que se relacio
ne con los bienes de los inculpados,

-—————■—
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TITULO III 
(Parte procesal).

CAPITULO 1 
De la iniciátñía.

Artículo 3|5. El expediente de responsabilidad po
lítica se iniciará:
■ 1. En virtud de testimonios de sentencias dicta
das |K>r la jurisdicción militar en los casos an que se 
retiere el apartado a) del artículo 4." de esta Ley.

11. Por denuncia escrita y firmada de cualquier 
persona natural o jurídica. ,, . .

111. Por propia iniciativa del Tribunal Regional 
de ResponsábiilKliíides Políticas o a , propuesta < c 
cualesquiera Autoridades militares o civiles, Ageu.es 
de Poi.cía y Cumándántes de puesto de la Guaidia 
(i vil. . . .

Los testimonios de sentencias y las comunicacio
nes de las Autoridades y sus agentes se dirigirán .i 
Tribunal Regiojnal que sea competente, con anego 
ad articulo 3«. Las denuncias se presentaran al mis
mo Tribunal o al Juzgado Provincial de Responsa
bilidades Políticas, o, en su detecto, al Juzgado de 
primera instancia o municipal del punto en que ¡ c- 
sida el denunciante, ante el cual se ratiiicara este 
y justificará su personalidad. En el mismo día de la 
ratificación será cursada la denuncia al 1 ribuikd re
gional competente, caso de no ser él mismo quien la 
reciba. .

Artículo 36. Las denuncias y comunicaciones an 
tedichas deberán contener, a ser posible, los datos 
siguientes: nombre, tapellido^ edadl, estado, proic- 
sión u oficio del .denunciado; último dionncdio uc. 
mismo; lugar en que se encuentre en el moniemo 
de formularse la denuncia; relación de sus bienes 
y puntos donde radiquen; valor aproximado que se
les atribuya; hechos que se imputen al incuhxixio con 
indicación de las i>ruel>as que pudieran acreditará os, 
y, finalmente, causa o causas de las enumerabas en 
el articulo 4.° en que se le considere incursí'. .^1 la 
Autoridad, Agente o particular denunciante tuviera 
conocimiento de haberse rcaüiziadq cnajenacionc.-' 

•de bienes del denunciado con ,posterioridad al lo de 
julio de 1936, consignará cuanto sepa acerca de ellas.

Artículo 37. las Autoridades judiciales milita
res remitirán a los Trilmnales Regionales de Respon
sabilidades Políticas competentes, a la mayor brcvi- 
dad posible, testimonio de todas las sentencias liimcs 
condenatorias que, ])or los delitos expresados en c! 
apartado a) 'del articulo 4.°, se hayan dictado en las 
causas falladas en el territorio de su jurisdicción, 
así como de las que se dicten en lo sucesivo ta'*. pron
to como ad<|uieran carácter de t irmeza.

CAPITULO 11
De la coiiipetcncia y de las cuestiones Que sust it* •

Artículo 38. La competencia para c mocer de los 
exjiedientes de résjjonsabihdad política corres])*>nde 
en resolución motivadla y mandará archivai ia de 
al Tribunal Regional diel territorio de la vecindad 
del presunto responsable o al de su último domicilio 
en zona liberada. Si no fueran conocidos, será com- 
l^tente el Tribunal de cualquier territorio en que 
existan bienes del inctúpadó; y, si los tuviere en 
más de uno o no se le conocieran bienes, la compe
tencia será del Tribunal que primero haya empezado 
a entender en el asunto. .

Artículo 39. Si el Tribunal a quien se remita la 
' denuncia, comunicación o tesíimonio estimare que es

incompetente, a tenor de lo dispuesto en d articulo 
anterior, se inhibirá del asunto, por medio del co
rrespondiente auto, y lo enviara al Inbunal Regio
nal que considere competente. Si este también se ere- 
vera incompetente, lo declarara asi por auto, motiva
do. del que remitirá testimonio al que declino la com- 
..ciencia y elevtu’á ¡as actuaciones al Inbunal Na
cional en ¿1 mismo día o al siguiente de haber dictado 
dicho auto. .

Vticulo 40. Uiando vanos tribunales Regiona
les pretendan ser competentes para entender de un 
mismo asunto, el que primero tenga noMoa de que 
otro está adulando le requerirá de inhibición median
te auto motivado. Si éste no accediese al re.|uen- 
miento dictará auto fundando su negativa y elevara 
las actuaciones al Tribunal Nacional. Uc dicho auto 
enviará testimonio ai requirente. . ,

Si fuere el Juez instructor provincial el que tuvie-■ 
se conocimiento de que otro J uez se halla también 
instruyendo expediente sobre asunto de que aquel 
conozca, lo hará presente al Trmunal de quien dc- 
pen'da jiara la determinación que corresponda.

Artículo 41. El Tribunal Nacional decidirá las 
competencias dentro" del plazo máximo de diez días,- 
contados desde el siguiente al del recibo de las ac 
tuaciones, y devolverá éstas sin dilación al 1 ribunal 
Regional que declare competente, dando al otro co- 
noamiento del (acuerdo por medio de copia autori
zada del mismo.

Artículo 42. Los inculpados no podrán promo
ver cuestiones de competencia, que será apreciada de 
oficio por los pro,i>ios Tribunales, con sujeción a lo 
dispuesto en los artículos anteriores; pero pairan 
dirigir escritos al Tribunal que juzguen competente 
para que éste tenga conocimiento de la iniciación de 
actuaciones por los mismos hechos ai otro Lriounal. 
Aquél tomará a no en consideración los escritos por 
simple providencia,, contra la que no se dará recurso 
alguno. , , .

Artículo 43. Tampoco podran suscitar competen
cia los terceros reclamantes, ni ninguno 'de los «jue 
sean parte en la pieza separada que se tramite para 
Inccr efectivas las sanciones económicas, puesto que 
de aquélla y de las reclamaciones que en la misma 
se promuevan hia de conocer precisamente el Juez ci
vil especial asignado al Tribunal Regional-que entien
de en el expediente principal.

; CAPITULO III
De la instrucción del c^edi^nte.

Artículo 44. Tan pronto como el L'r’bunal Re- 
• donal que reciba una denuncia la estime de su com
petencia. o se haya decidido ésta a su favor, caso 
de haberse suscitadlo contienda, dará parte detallado 
del inicio al Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas y remitirá la denuncia o pomunicación con 
los doemnentos que a ellas pudieran acompañarse y 
copia de la providencia de admisión al Juez instruc
tor provincial que corresponda, entre los que le ésten 
subordinados, para que proceda a instruir con toda 
actividad el expediente.

Si entendiera el Tribunal que los hechos denun- 
ciajdije son constitutivos dé delito remitirá testimo
nio de lia necesario a la Autoridad judicial compe
tente 'para que proceda a instruir causa criminal.

Y si estimase dicho Tribunal que los_ hechos de
nunciados no constituyen delito, ai entrañan tainas o 
materia de responsabilidad política, Jo decía, ara asi 
nuncia. De esta resolución remitirá testimonio al 
Tribunal Nacional, que podrá revocarla y ord<nai 
al Regional que 'disponga la incoación de expc '-me.
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Caso de que, instruida causa criminal, se decretase 
en ella el sobreseimiento o recayera sentencia abso
lutoria, se pondrá la resolución en conocimiento del 

I ribunal Regional competente, por si estimase que 
los hechos perseguidos, aun no siendo constitutivos 
de delito, p-udieran serlo de responsabilidad política.

Articulo 45. Si, como resultado de las investíga- 
ciiG-nes que se ordenan en los artículos 48 (número se
gundo), 49 y 52, apreciase el Juez que la:denuncia 
es completamente infiundada. elevará las actuaciones 
en consulta al Tribunal Regional. Por e’ contrario, 
tan pronto como aparezca algún indicio racional de 
responsabilidad para el denunciado, mandará al “Bo
letín Qficial del Estado” y al de la provincia un 
anuncio de la incoación del expediente.

Las Administraciones de dichos periódicos oficia
les,' a medidn que vaván recibiendo de los Juzgados 
Provinciales de Responsabilidades Políticas éstos 
anuncios, dispondrán, con toda urgencia, su publi
cación; fiero podrán hacerlo acumulando varios en 
una sola relación, bajo el epígrafe: “Anuncio, de in
coación «le expediente de res]xinsabilikhules políticas”.

Artículo 46. Las relaciones a que se refiere el 
artículo anterior contendrán: nombre, apellidos, pro
fesión u oficio, estado, vecindad y domicilio de los 
inculpados: Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticás que haya acordado la incoación del ex
pediente, con expresión de la fecha del acuerdo, y 
luzgado provincial que lo esté tramitando.

A continuación de esta relación se hará saber lo 
siguiente: ,

L Que deben prestar declaración cuantas perso
nas tengan conocimiento de la conducta política y 
social de los incul];ados, antes o después de la inicia^ 
ción del Movimiento nacional, así como indíear la 
existencia de bienes a aquéllos pertenecientes; pu- 
diendo prestarse tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruya el expediente o ante el de primera 
instancia o municipal del domicilio del declarante, 
ios cuales remitirán a aquél las declaraciones, direc
tamente, el mismo día que las reciban, y .

II. Que ni ol fallecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto responsable detendrá 
la tramitación y fallo del expediente.

Artículo 47. Él Juez instructor del expediente, 
mientras lo esté tramitando, y el Juez civil especial, 
cuando se halle en poder del Tribunal Regional, de
berá autorizar al inculpadlo para disponer mensual
mente de una cantidad prudencial en conceptoi de 
pensión lalimenticia. .

También podrán autorizarle a retirar las canti
dades necesarias para el pago de oontrilwciones, <|ue 
deberá justificar haber efectuado en el. plazo de 
cinco días; y, si no lo 'acreditase, le será denegada 
en los meses sucesivos la autorización para retirar 
la pensión alimenticia hasta cubrir la cantidadi de 
que dispuso para el pago de contribuciones que no 
justificó. .Oaso de que el presunto responsable explo
tase algún negocio enmerciail o industrial, los Jueces 
antedichos, en sus respectivos casos, nombrarán un 
Interventor mercantil que controlará los pagos e in
gresos del negocio y jxidrá proponer al Juzgado la 
disposición de cuenta corriente de las cantidades que 
precise el desarrollo normal de aquel, disposición que 
el Juzgado concederá bajo condición de que el In
terventor compruebe su inversión. ,

A dichos instmetores les podrá asignar el Juzgado 
dictas de diez pesetas diarias, como máximo, que 
percibirán con cargo a los productos del negocio 
del inculpado.

Artículo 48. Recibida por el Juez instructor la 
pMen de (proceder con los demás, documentos indi

cados al final del párrafo L° del artículo 44, acusara 
recibo al Tribunal Regional y practicará, sin demora 
alguna, las diligencias siguientes:

Primera. Citar al inculpado cuyo domicilio lucia 
conocido fiara que comparezca ante el Juzgado en 
el plazo de cinco días, bajo apercibimiento de que, 
en caso de no hacerlo, le pararán tollos los perjuicios 
a que haya lugar y, proseguirá la tramitación del 
.expediente sin más citarle ni oírle.

Segunda. Pedir la urgente remisión de iufi riñes 
del presunto responsable al .Alcalde, jefe local de 
Ealange Española Tñadicionalistay de las J. O. N. 8., 
Cura párroco y Comandante del puesto de la Guardia 
Civil Idel pueblo en que aquél tenga su vecindad o su 
último domicilio, acerca'de los antecedentes políticos y 
sociales del mismo, anteriores y |x>steriores al 18 de 
julio de 1936, y, en esi>ecial, sobré los hechos concre
tos que se le atribuyen en la denuncia, así como de los 
bienes de su pertenencia conozca. Estos informes, que 
deberán remitirse en el ¡plazo de cinco días, se reda
marán también de la Jefatura Provincial de Policía si 
el inculpado tuviera su vecindad o su último domi
cilio en alguna capital de la provincia, y, si no fueran 
conocidos ni aquélla ni éste, interesarán dichos in
formes del Servicio de Información y Policía Mili
tar y de la Delegación Niacional de Información e 
Investigación de Falange Española Tradicional i sta 
y de las J. O. N. S.

Tercera. Acordar, en su taso, que por el Secre
tario se extienda diligencia expresiva del día, mes, 
año, número y página del “Boletín Oficial del Es
tado” y del de la provincia en que se inserte el anun
cio de incoación del expediente, tan pronto como 
ajxtrezca i>ublicado en ellos.

/Artículo 49. Si contpareciese el presunto respon
sable dentro del ténnino (jue se le señaló, o dentro 
de los diez días siguientes a la citación, justificando, 
en este caso, no haherlio podido hacer en los cinco 
primeras por alguna causa de fuerza mayor, le dará 
ol Juez lectura de los cargos que en l'a denuncia se le 
imputen para que los contesté y se defienda; conce
diéndole un plazo de cinco días a fin de que aporte 
la prueba d<xmmental y testifical que interese a su 
defensa, o para que la proponga en un escrito, que 
deberá contener todas los datos necesarios para su 
práctica de oficio. Terminada su declaración, le hará 
el Juez las siguientes prevenciones:

Primera. Que no podrá ausentarse del lugar en 
que resida al iniciarse el expediente sin permiso del 
Juez, permiso que sólo ])odrá concederle, bajo su 
responsabilidad1, por causas muy justificadas.

Segunda. Que, en caso de infringir el incul])ado 
la anterior prohibición, será detenido y procesado por 
el delito de desobedienci'a grave a 1a Autoridad. ,

Tercera. Que en el plazo de ocho días deberá 
presentar ante el Juzgado una relación jurada, de to
dos los bienes: de los de san cónyuge, si fuer? casa
do, de los que tuviera en su poider propiedad de ter
ceros y de todas sus deudas. Esta relación será valo
rada, y al final díp ella exprresará también el núniero 
de hijos legítimos, naturales reconocidos o adoptivos, 
menores de edavl o incapacitados que tuviere n su 
cargo. .

Cuarta. Que la falta de presentación de esta re
lación en el plazo indicado se castigará también como 
delito de /desobediencia grave a 1a Autoridad, y la 
- cultación de bienes, simulación de deudas y demás 
inexactitudes que pudieran descubrirse serán ¡^na
das como constitutivas de delito de falsedad en docu
mento público si se estimase por los Tribunales que, 
]>or su gravedad o intencionalidad, revestían carácter 
punible; y
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Quinta. Que desde la fecha Vle esta primera de
claración no podrá realizar actos de disposición de 
bienes, bajo apercibimiento de ser procesado por los 
delitos de alzamiento de bienes o desobediencia gra
ve a la Autoridad.

Artículo 50. Si el inculpado hubiese fallecido o 
estuviera ausente de l'a zona liberada, la relación ju
rada a que alude la prevención tercera del articulo 
anterior pedirá presentarla, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación del anuncio de incoación 
del exjíediente, cualquiera de sus herederos, en el 
primer casto, y los legítimos, en el segundo; pero se 
les considerará también incursos en el delito de 
faiseldad en documento público si allterasen la ver
dad al redactar dicha rdiación en los términos ex
presarlos en la prevención cuarta del preicedente 
articulo. También podrán los 'herederos del pre
sunto responsablfe, cuando éste hubiere fallecido, 
solicitar que se les dé lectura elle '1a denuncia y 
alegar en su defensa lo que estimen oportuno.

Artículo 51. Caso de que ni el inculpado ni sus 
herederos presentasen la relación junada dentro dlel 
plazo, el Juez instructor lo liará saber-al i ribunal 
Regional de quien dependa, remitiéndole al propio 
tiempo testimonio de todos los ^particulares n Ieren- 
tes a bienes del presunto responsable (pie aparezcan 
en el exjiediente, la fin de que aquél ordene al Juez 
civil especia] la formación del inventario, en ¡áeza 
separada, a base de los dakxs que en el referido tes- 
tiniynio figuren y de toldos los qtte pueda adquirir 
mediante averiguaciones (pie delierá realizar, diri- 
géndose. al efecto, a cuantas Autoridades, funciona
rios, entidades y particulares estime oportuno.

Artículo 52. El Juez instructor, con la mayor ac- 
tividlad, iiwactieará todas las pruebas encaminadas a 
comprobar los hechos que en lá denuncia y en los in
formes de las Autoridades se atribuyan al inculpado, 
así como también practicará las de descargo pra- 

,puestas por éste o jxir sus herederos, en su caso, 
stiilvo las que rechace, en resolución razonada, por 
considerar inútiles o improcedentes.

Todos los exhortes y comunicaciones que. a 1"S 
fines dé la investigación, tenga que cursar los diri
girá de la manera prevenida en el apartado c) dlel 
artículo 29; y cuando se halle concluso el expedien
te, que deberá estarlo en el plazo máximo de un 
mes. cumplirá 1o dispuesto en los 'ajxirtados d) y e) 
del miismo artículo, en el término de cinco |dias.

Artículo 53. Cuando el expediente se inicie en 
virtud de testimonio de sentencia dictadla jxm alguno 
de los delitos que menci-ma el apartado a) del ar- 
tíoulo 4.°. lote anuncios en los "Boletines Oficiales" 
sólo contendrán los extremos que indica e! párrafo 
segundo dlel artículo 45, y el Juez instructor se abs
tendrá de investigar los hechos prejuzgados en la 
sentencia firme de la jurisdicción militar, limitán- 
dose\a reclamar de las Auton'dadés mencionadas <n 
e! núinero segundo del artículo 48 inforines relativos 
a los bienes del inculpado y a hacer a éste las pre
venciones tercera, cuarta y quinta del artículo 49, por 
conducto del Jefe del Establecimiento penal en que 
cumpla su condena, quen le exigirá lá firma y fecha 
del enterado y cursará al Juez la relación jurada a 
que l'a citada prevención tercera se refiere, si aquél 
la ¡presentase dentro de término. Caso contrario, al 
día siguiente de cidncluir el plazo, comunicará a di
cho Juez que el inculpado omitió la presentación, 
para que proceda a cumplir lo dispuesto eu el ar
tículo 51. .

Artículo 54. Si el Juez instructor tuviere noticias 
fidedignas de que el inculpado trata de hacer des
aparecer sus bienes, no obstante estarle .prohibida su 

disposición, o en el caso de que por la elevada cuan- 
tia de éstos Iq estimase conveniente, podrá adoptar 
las medid'as precautorias que considere precisas y 
urgentes; .jiero inmediatamente dará cuenta al 1 ri
bunal Regional, a fin de que ordene a! juez civil 
especial que inicie, desde luego, la pieza separada de 
embargo, sin es]>crar el fallo del expediente y sin 
perjuicio todo ello de que. en el primer caso, el 
mismo Tribunal dé parte a la jurisdicción criminal, 
si estimase que los hechos pudieran ser constitutivos 
del delito de alzamiento de bienes en perjuicio del 
Justado.

CAPITULO IV
.pd fallo del expediente.

Articulo 55. En el mismo día en que ci expe
diente elevíildo por el J uez tenga entrada en el 1 ri
bunal Regional de Restxinsabriidades 1 oliticas, su 
Presidente dispondrá que pase al ponente —que lo 
sera siempre el funcionario de la carreta judicial— 
para instrucción por término de cinco días, transcu
rridos los cuales el Tribunal, dentro de las veinticua
tro lionas siguientes, dictará uno de estos acuerdos:

a) Que se anule todo o parte Je lo actuado, si 
observare en el expediente algún vicio en su tramita
ción que lo invalide. . .

b) Que se amplié la prueba, indicando al Juez 
concretamente las nuevas diligencias que deoa prac
ticar. * . ..

c) Que se suspenda la tramitación del expedien
te si, habiendo tenido lugar en zona enemiga todos 
los hechos atribuidos al inculpadlo en la denuncia, no 
se hubieran podido encontrar en zona liberada pruc- 
bas bastantes para formar juicio.

d) Que se pongan los autos de manifiesto en Se
cretaria, por término de tres días, para que el incal- 
pado, si hubiese comparecidio, o alguno de sus here
deros, si aquél hubiera fallecido, o de los legítimos, 
si estuviera desde el 18 de julio de 19ú ó o desde 
fecha (posterior, caso de haber sido hecho prisione
ro— en territorio no liberado, se instiuva y pueda 
formular, dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, su escrito de defensa.

■En los casos a) y b) se devolverá, sin dilación, el 
exjiedientc a su instructor; en el caso c) lo retendrá 
el Tribunal hasta que se libere el territorio en que 
se suponga que se hallan las pruebas de la denuncia, 
y en el caso d), una vez que estén vencidos los tér
minos que en el mismo se señalan, háyase o no pre
sentado escrito de defensa, el Secretario dará cuenta 
y el Tribunal, dentro del plazo de cinco días, dictara 
sentencia en 1a forma expresada en el apartado í) 
del artículo 26.

Artículo 56. Notificado el fallo al inculpado, se 
elevará el ex])ediente al Tribunal Nacional de bles- 
jxnsabilidades Políticas en los dos casos siguientes:

Primero. Si la sentencia absolutoria, o la conde
natoria dictada sin audiencia ni defensa dei sancio
nado o de alguno vle sus herederos, no se hubiera 
votado por unanimidad.

Segundo. Si contra la sentencia condenatoria se 
hubiese interpuesto por el interesado o por. alguno 
de sus herederos, en los casos dlel apartado d) del ar
tículo anterior, recurso de alzada dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al de la no
tificación.

Este recurso se Ínter pondrá por escrito ante el Tri
bunal que dictó l'a sentencia y habrá de fundarse en 
vicio de nulidad del procedimiento o denegación de 
alguna diligencia de prueba que baya producido evi
dente indefensión o en injusticia notoria del fallo.
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El recurso, con el expedienté, se elevará, sin dila
ción, al Tribunal Nacional, que acusará recibo, y, sin 
más trámites, dictará sentencia definitiva en el ter
mino de veinte días, devolviendo después el expedien
te. con testimonio del fallo, al Tribunal inferior para 
111 tificación y ctunpliiniento.

Si las sanciones impuestas en la sentencia iecu- 
rrida fuesen confrmadas en la misma cuantía y ex
tensión por el Tribunal Nacional, podra este, caso 
de estimar temerario el recurso, imponer al que 
lo interpuso una multa hasta dial 10 por 100 dH 
importe que represente 1a sanción económica.

• (Coufnvu.iirá).

SECCION QUINTA

Núm. 1.150.
Ayuntamiento de !a S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado la ce- 
leibración de concurso a fin de contratar las obras 
e instalaciones necesarias para la íiltraciim y de
puración del agua destinada al abastecimiento de 
esta ciudad, con arreg|lo a las condiciones apjro- 
badas, contra las enlates y dentro del plazo seña
lado al efecto no se ha formulado reclamación al
guna. ■ . .

El proyecto comprende las obras si^uicni tes:
Instalación de Coagulación.
Depósitos para la coagulación.
Equipos para los' depósitos de coagulación.
Instalación de filtros ráptelos
Equipos para los filtros ralpidós.
Instalación de lava(do. ,
Contadores totalizadores e instalación de de- 

■puración bácterioTógida. • .
Los pliegos de condicionas y demas anteceden

tes relativos' a este concurso se hallan de mani
fiesto en la Secretaria municipal (Sección de Fo
mento), todos los días há^es, durante las horas 
de oficina. ., .

E1 ]>1azo para la presentación de olerías empe
zará a contarse desde el día ^guíente al en que 
aparezca este anuncio en di Boletín Oficial «del 
Estado”, y terminará a la hora de las trece del 
día 27 de juilio próximo. ,

El .acto de apertura de pliegos tendrá lugar en 
el s'alón de sesiones de la Casa l onsistorial y hora 
de las doce del día siguifente al en que termina el 
plazo de admisión de proposiciones. Será presidi
da por Ih Alcaldía o por el señor Tdnhente de Ají - 
catete en quien al afecto delegue y con asistencia 
de un miembro de esta Excma. ( orporación mu- 
nicipab • , ,

Las proposiciones podrán prcísentarso, ademas 
de en la citada deipendendia, en 1as del Matíadero, 
Casa de Socorro, Cementerio. Censo electoral y 
Negociado de Patentes de Automóviles- (Delega
ción de Hacienda).

Sle presentarán extendidas con arrdglo al mo
delo (pre figura al finad, en pai]>el sellado de la dla- 
se sexta (4’50 pesetas) y un selló de la iC^aja mu
nicipal de 1’20 pesetas, en pliego cerrado a satis
facción del concursante.

En el anverso del sobre que contenga 1a propo
sición deberá hallarse es'crito y firmado por el 
proponente lo que sigue: " Proposición para op
tar al concurso de 1as obras e instalaciones' nece

sarias para la filtración y depuración del agua 
destinada al abastecimiento de la ciudad de Zara
goza” .

Acompañarán a la proposición, por separado, 
la cédula personal del ejercicio corriente; el res
guardo que acredite haber consignado, en la for
ma que previenen las disposiciones vigentels, la 
cantidad de 20.000 pesetas como fianza provisio
nal ; los documentos justificativos de hallarse al 
corriente en el cumí]»!imiento de las obligaciones 
patronales con relación a los asalariados que tu
viere a su servicio con derecho a! retiro obrero, 
y, en su caso, la certificación exigida por el Kp-di 
Decreto de 24 de diciembre ¡de 1928 sobre incom
patibilidades.

Si el concurrente lo verificase por poder, debe
rá hallarse éste bastanteado por uno de los seño
res Letrados asesores dal Excmo. Ayuntamiento, 
I). Enrique Isábal o 1). Manuel Pimllos,

La fianza definitiva asciende ai 10 por 100 del 
presupuesto general del provecto presentado por 
el adjudicatario.

La muniaipallidad acordará respecto de las pro
posiciones presentadas, digiendo, previos los 
informes que consi|dere oportunos, la que eBItimc 
más conveniente con arreglo a las condi
ciones estipuladas, reservándose el derecho de re
chazar todas las preposiciones si, a su juicio, no . 
Jas estimase convenientes para los intereses mu- 
Picipates.

Las obras darán principio dentro \de!l plazo que 
figure en la proposición, -que empa|zairá a comer y 
contarse desde el día siguiente al en ípie sea no
tificada la adjudicación definitiva, y se desarro- 
Híirán con la aUividad suficiente para que qn los 
períodos parciales resulte hecha 4a parte corres- 
])ondiente. Y (Beberán quedar terminadas dentro 
doL plazo consignadlo en la oferta, o en el que re
sultó de la prórroga o prórrogas que. en su chso, 
fueren 'Concedidas.

El pago de Ips' obras, mediante, certificaciones 
triniestrates, se efectuará en títulos de la Deuda 
municipal, amortizabJes en veinte años, con el 5 
por 100 de interés, con impuleStos ia cargo del te
nedor y con cupón trimestrai vencido, al cambio 
<pe se ¡haya fijado en la adjudicación. Estos títu
los tienen como garantía la de todos los ingresos 
municipáles, y, especialmente afecta|dos, la recau
dación del canon por agua y vertido a!l allíintari- 
llado, después de cubierta la anualidad de la emi
sión de L° de octubre de 1908. El Consejo se. re
serva di deredlio de efectuar el pago de todo o 
p a lite de la obra en metálico.

Los concursantes' atenderán, para redactar sus 
proposiciones, al anttipfóiyeétO aprobando por la 
Excma. Corporación municipal, solamente en lo 
que se refiere a las' lineas gk?nerales del mismo: 
capacidad de las instalaciones; sistema de coagu
lación previa, dispositivos regniladores ktela capa
cidad e indicación de la resistencia de los filtros, 
lavado de los mismos, etc. Quedan, por tanto, los 
concurrentes en libertad de introducir cuantas va
riaciones estimen convenientes, tanto en el siste
ma de filtración adoptado como en el tipo de fil
tros, forma de lavado y cuantos elementos inte
gran la instalación, sin más limitación que la de 
adapta,r las' instalaciones a las ya exisitentes.

Aun cuando en el antepi'óiyectó (le referencia 
figura una sola instalación de filtros en Jos depó
sitos de Casablanca, las proposiciones viompren- ' 
derán dos' intaílaciones: una, en dichos depósitos 
de Casablanca, pero de un rendimiento horario de

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 431

1.500 metros cúbicos aproximadamente^, y otra, en 
los depósitos ide Torrero, de unos 700 metros cú
bicos ipor hora.

Se acompañará a la oferta esitudio detaillado de. 
las instalaciones propuestas, coínpirendiendo 1os' 
dibujos o planos qiue sdan necesarios para su más 
perfecta comprensión, jligualmente remitirán me
moria descriptiva de las instalaciones, funciona
miento de las mismas, ¡ustiñeaoj-'n del sistema 
adoptado y ventajas ddl mísmo, elementos qué lo" 
cbmponen, etc., y el presupuesto correspondiente 
comprenderá la culbicación de las obras, duadro de 
precios, presupuestos parciales y pire su puesto ge
neral-, detallando los elementos dei 1as instalacio
nes todo lo posible.

L'as proposiciones • comprenderán la totalidad 
de las instalaciones, incluyendo las obras de fá
brica neitsaria., para las mismas.

El Excmo Ayuntamiento 'Íiíicilitará a las casas 
especializadas en esta ciase de instalaciones que 
(.eseen cpncwmr al concurso c ia.uioK datos esti
men ne. esarií.i para el c-íudio ce su- propnsicio- 
n'cs y que se iclacionen con las instalaciones ya 
existentes, así como wn las que han Vle ser pro- 
yeetadas. capacidad de las misma:., mí-ar de em
plazamiento de lias instaUoiones dé filtración, ré
gimen deb servicio, iiat nraileza de las aguas, etc.

Los concursantes acompañarán a sus ofertas 
lista de referencia de las instalaciones de esta cla
se también construidas, tanto en España como en 
el extranjero, y ¡Ha catpacidad de las mismas, men
cionando é^)edialmentie^ aquellas que por su sis
tema, rendimiento y ¿aráctenistioas tengan mayor 
analogía con las propuestas, con objeto de que el 
Excmo. Ayuntamiento pueda comprobar si lo 
cree oportuno, por.medio de sus témicos, su fun
cionamiento y resultado antes de ¡prodeder a la 
adjuldicación.

iSeñaHarán lambién en sus ofertas 1as garantías 
(pie j)uedan ofrecer respecto jal funcionamiento 
de las, instalaciones, rendimiento, grado de Clari
ficación y depuración, regmlBaridad, tiempo de la
vado, etc., indicando 1as prutibas a realizar, dura
ción de las' mism'as y plazo de gartantía. .

Será obligación del adjudicatario pagar til im- 
¡xorté de la inserción de anuncios, honorarios de- 
vengiados y suplementos adelantados por el Nota
rio o Notarios qué autoricen el concurso, y. en 
geheirai. toda clase de glastos qué ocasione esta 
licitación o formalización de! contrato.
, Zaragoza, 15 de fesbrero d,e 1939. — Tercer Año 
Triunfal. — FJ1 Acalde-Presidente, Juan José Ri- 

vas'. — Por acuerdo de S. E.: El Secretario gená- 
ral, Enrique Ibáñcz.

Modelo de proposición.
D........................ domiciliado en ................... y con

residencia en .................... provincia de ............... ,
qaJlé"......................... número ........ enterado de los 
antecedentes y pliegos de condiciones facultati
vas, generales y económicas ique rigen para el 
concurso de las obras e instalaciones necesarias 
])ara la filtraictión y depuración del algua con des
tino al abastecimiento de la ciudad de Zaragoza,1 y 
teniendo capacidad legal para ser contratista, se 
obliga a realizar dichas obras e instalaciones, con 
arreglo al proyecto, presupuesto, cuadros de pire- 
cius y condiciones que se acompañan, por la can
tidad de........................................ ..................................
■ ;........ (en letra) pesetas, adoptando el piago en 
títulos de la Deuda municipal con arreglo a lo es-

l^ecihcado en di articulo 50 del pliego correspon
diente a las condiciones géneralies' y económicas y 
al cambio de ...................... (en letra); declarando
<]ue las remuneraciones nVniimas que percibirán 
ixir jornada legal de ttabajo los obreros de cada oficio 
y categoría de los que han de ser empleados en 
las mcnCionaldas obras serán las siguientes: ......

Asimismo la remuneración por horas extraor- 
diparias (pie se utilícein dentro de los limites le
gales será: ..................

(Fecha y firma del proponente).

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

Núm. 1.187.
En virtud de la instancia y documentación que ha 

presentado en esta Delegación de Industria D. Dionisio 
Lasa Lacasa, de acuerdo con lo dispuesto en el De
creto del Ministerio de Industria y Comercio de 20 de 
agosto de 1938, solicitando autorización para instalar 
en Tarazona un molino para piensos, y conforme al 
artículo 2.° de la Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de 17 de noviembre próximo pasado, está 
Delegación ha resuelto autorizar dicha instalación bajo 
las condiciones siguientes: .

Primera. La presente autorización sólo es válida 
para el solicitante, D. Dionisio Lasa Lacasa.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha . 
de ocho días sin funcionar a partir de la fecha en que 
se publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. Una vez terminada la instalación, el inte
resado lo comunicará a la Delegación de Industria, pa
ra el levantamiento del acta correspondiente de com
probación y autorización de su funcionamiento; y

Cuarta. " Esta autorización es independiente, de las 
que pueda precisar el peticionario como industrial su
jeto a jurisdicción del Ministerio de Agricultura.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 23 de febrero 
de 1939.—Tercer Año Triunfal.—El Ingeniero jefe ac
cidental, |. Cucurella.

Núm. 1.188. •
En virtud de la instancia y documentación que ha 

presentado en esta Delegación de Industria D. Mi
guel Díaz Ferrer, de acuerdo con ló dispuesto en e[ 
Decreto del Ministerio de Industria y Comercio de 20 
de agosto de 1938, solicitando autorización' para ins
talar en Alcañiz un molino para piensos, y conforme 
al artículo 2.° de la Orden del Ministerio de Industria 
y Comercio de 17 de noviembre próximo pasado, 
esta Delegación resuelve autorizar dicha instalación 
bajo las condiciones siguientes: .

Primera. La presente autorización sólo es válida 
para el solicitante, D. Miguel Díaz Ferrer.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
ocho días sin funcionar a partir de la fecha en que se 
publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. Una vez terminada la instalación, el intere
sado lo comunicará a la Delegación de Industria para el 
levantamiento del acta correspondiente de comproba
ción y autorización de su funcionamiento; y

Cuarta. Esta autorización es independiente de las 
que pueda precisar el peticionario como industrial su
jeto a jurisdicción del Ministerio de Agricultura.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l e t ín

—----------
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Of ic ia l  de la provincia, suscribo en Zaragoza a 23 
de febrero de 1939.—Tercer Año Triunfal.—El Inge
niero Jefe accidental, J. Cucurella.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan tormar con toda exactitud el repaitimien- 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en Ja 
Secretaría del Ayuntamiento fespectivo declaración 
jurada de todas 1as utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se 
les asigne ni contra la totalWlad del reparto.

1.156. —Fuentes de Jiloca.
Elección de vocales para la Junta del repartimiento 

general.
1.167. —Orés. (El día 26 de febrero, a las diez 

de la mañana).
EXPOSICION DF DOCUMENTOS

T>or los plazos y a 1os efectos reglamenfariov 
- hallan expuestos a! público, en la Secretaría r* 
-'ada Avuntamiento de los míe a continuación u* 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
nudiendo presentar los vecinos contra aquéllo* 
las reclamaciones que estimen convenientes

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación. 
1.156. —Fuentes de Jiloca.

Altas y bajas del padrón de habitantes.
1.172. —Brea de Aragón.

Cuentas municipales.
l.158. -Olvés. (Año 1938)
1.159. —Castejón de Alarba. (Años 1936-37 y 38)

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.
1.156. —Fuentes de Jiloca
1.158. -Olvés. (Año 1938) 
1.159. —Castejón de Alarba. (Año 1938)

Padrón de cédulas personales.
1.l58.-Olvés.
1.159. —Castejón de Alarba.

Presupuesto municipal ordinario.
1.161. —Luesia.

Proyecto de presupuesto ordinario.
1.163. -Belchite.

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
1.153. —Villar de los Navarros. .
1.156. —Fuentes de Jiloca.
1.158. -Olvés. (Año 1938)
1.159 —Castejón de Alarba. (Año 1938)

V V •
DAROCA Núm. 1.162.

Siendo desconocido el paradero de los mozos Pas
cual Algás Loris, hijo de jFaustino y Francisca; Maxi
mino Anglada Navarro, hijo de Pascual y Alejandra; 
Emilio Gabarre Giménez, hijo de Juan y Dolores; Pas
cual Joven Sánchez, hijo de Manuel y Carmen; Julián 
Tejedor Sauz, de padres desconocidos; Joaquín Vela 
García, hijo de Julián y Mercedes; Patricio Soriano Va- 

lenzuela, hijo de Arturo y Juliana; Domingo Julián 
Cabrera, hijo de Mariano y Florentina; Antonio Sán
chez Martín, hijo de Antonio y Juana, por el presente 
se les cita para la rectificación.definitiva del alistamien
to y clasificación y declaración de soldados, que tendrá 
lugar el día 26 del corriente y el día 5 del próximo 
marzo, a las nueve de la mañana.

Daroca, 20 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Félix Gimeno.

FUENTES DE JILOCA Núm. 1.196.
En el alistamiento de este Ayuntamiento para el 

reemplazo de 1939 se hallan comprendidos los mozos 
que a continuación se expresan, cuyo paradero se ig
nora y se ies cita por medio del presente al acto de 
clasificación y declaración de soldados, que tendrá 
lugar en este Ayuntamiento el día 5 de marzo próximo, 
advirtiéndoles que si dejan de comparecer sufrirán los 
perjuicios 'consiguientes:

Mozos que se citan.
Pío Borque Larriba, hijo de padre desconocido y de 

Gabina. •
Juan José Miñana Aylón, hijo de Alejandro y Cres- 

cencia.
José María Orinad Ferrer, hijo de Pablo v de Justa.
Fuentes de Jiloca, 24 de febrero de 1939. — Tercer 

Año Triunfal. —El Alcalde, Cipriano Perruca. •
IBDES Núm. 1.204.

Por el presente se cita a los mozos Jacinto Layunta 
Larena, hijo de Vicente y de Luisa, y Blas Romero To- 
rralba, hijo de Nicolás y de Juana, del alistamiento de 
esta localidad y reemplazo de 1939, como nacidos en 
el año 1918 y cuyo paradero se ignora, para que com
parezcan ante este Ayuntamiento los días 26 del actual 
y 5 de marzo próximo, en que tendrá lugar la rectifica
ción definitiva y cierre del alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados, apercibidos que de no compa
cer les parará el perjuicio a que haya lugar.

Ibdes, 21 de febrero de 1939.— Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde ejerciente, (ilegible).

MARA Núm. 1.197.
Hallándose comprendidos en el alistamiento de mozos 

del actual reemplazo los que a continuación se mencio
nan, cuyo paradero se ignora, se les cita para que el 
día 5 del próximo marzo, en que tendrá lugar la clasifi
cación y declaración de soldados, se presenten en este 
Ayuntamiento, advirtiéndoles que si no comparecen les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar:

Ricardo Sanz júlvez, hijo de Benito y Miguela. . 
Basilio Martínez García, hijo de Antonio y Regina.
Mara, 24 febrero 1939.—Tercer Año Triunfal. -El 

Alcalde, Alejandro Ibarra.
USED Núm. 1.195.

Incluidos en el alistamiento de 1939 formado en este 
municjpio los mozos abajo relacionados y cuyo actual 
paradero se desconoce, se les cita por medio del pre
sente para que hagan sus presentación en este Ayunta
miento, y en otro caso en la Caja de Recluta de Zara
goza, número 31, en los dias legales de rectificación, 
cierre definitivo y declaración de soldados, por si o sus 
familiares, pues de lo contrario incurrirán en las consi
guientes responsabilidades:

Vicente Artigas Liarte, hijo de Francisco y Generosa.
José Vázquez Júdez, hijo de Alejandro y Joaquina.
Francisco Liarte Ballestín, hijo de Francisco y En

carnación.
Joaquín Sánchez Costa, hijo de Eulogio y María.
Used, 10 de febrero de 1939. -Tercer Año Triunfal. 

—El Alcalde, José Martínez.

IIP. HOGAR P1GNATELLÍ
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